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del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda izquierda del piso cuarto de la casa
número 16 del paseo de Urkizu de la localidad
de Eibar.

Su valor es de 14.000.000 de pesetas.

Dado en Éibar a 7 de diciembre de 1998.—La
Juez, Cristina Mallagaray Urresti.—El Secreta-
rio.—66.592.

EL VENDRELL

Edicto

Doña Clara Besa Recasens, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El
Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
32/1998, promovidos por Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona, contra doña Carmen Tirado
Casanovas, he acordado en proveído de esta fecha,
se expida este edicto adicional al publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 295, de fecha
10 de diciembre de 1998, en su página 19043, a
fin de rectificar únicamente las fechas de señala-
miento de subastas, las cuales son las siguientes:

Primera subasta, el día 16 de febrero de 1999;
segunda subasta, el día 16 de marzo de 1999, y
tercera subasta, el día 16 de abril de 1999, todas
ellas a las doce horas.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación y forma de los señalamientos de
subasta indicados a los demandados.

Dado en El Vendrell a 21 de diciembre de
1998.—La Juez, Clara Besa Recansens.—La Secre-
taria.—66.454.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas de los bienes que al final se expre-
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo
número 586/1994, seguidos a instancias de don José
Manuel Calero de Hoces, contra la entidad mer-
cantil «Megas, Sociedad Anónima».

Tercera subasta: Se celebrará el día 23 de febrero
de 1999, a las once horas, y sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de tasación en primera y segunda subastas, y el
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Los derechos de créditos que la demandada osten-
ta sobre el Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada),
y reconocidos por dicho Ayuntamiento en oficio
librado por el mismo a este Juzgado con fecha 4
de enero de 1995, unido a autos, valorado dicho
crédito en 8.021.634 pesetas.

Dado en Granada a 17 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—66.473.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento sumario número 324/1998, del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Isabel
Serrano Peñuela, en nombre y representación de
Caja Rural de Granada, con domicilio social en
Granada, calle Circunvalación, sin número, contra
don Salvador Tejada Montero y doña María del
Pilar Carretero Torres, con domicilio en esta ciudad,
calle Fontiveros, número 27, 10 A, izquierda, y docu-
mento nacional de identidad números 74.620.907
y 24.185.349, respectivamente, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, constituida
sobre la finca que se dirá, se saca a su venta en
pública subasta, que se anuncia por término de vein-
te días hábiles, anteriores a la misma, y bajo las
siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para la finca en la escritura de constitución
de hipoteca, se ha señalado el día 15 de febrero
de 1999, a las doce horas, en la sede de este Juzgado,
sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sea adjudicada en la primera, se señala
el día 15 de marzo de 1999, a las doce horas. Y
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y
sin sujeción a tipo, el día 12 de abril de 1999,
a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765,
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento,
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig-
nación antes indicada, en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,

entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Local comercial, en planta baja, señalado
con el número 50, integrado en el bloque B del
edificio de esta capital, en las calles avenida de
América, Fontiveros y calle sin nombre. Se identifica
con el número 6 de esta planta, destinado a negocio,
con una superficie construida de 53 metros un decí-
metro cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Granada al libro 1.387, libro 201, finca núme-
ro 62.653, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 10.010.000 pesetas.

Dado en Granada a 4 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—66.425.$

GIRONA

Edicto

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 122/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (La Caixa), contra «J. M. Asso-
ciats-Centre Tecnic i de Consulting, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero
de 1999, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1666, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 1999, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
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100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 1999, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número treinta y dos. Local planta quinta,
puerta quinta del edificio de carretera de Barcelona,
12-14. Tiene una superficie útil aproximada de 69
metros cuadrados. Consta de una sola nave sus-
ceptible de distribución interior, además de un cuar-
to de aseo. Su destino será comercial, oficinas y/o
despacho, sin ningún tipo de limitación que no sea
el que indiquen las ordenanzas municipales. Linda:
Al frente, por donde tiene su acceso, parte con
rellano-distribuidor general, parte con caja de ascen-
sor y patio; al fondo, vuelo finca vecina, mediante
terraza cubierta de la planta baja; a la derecha,
entrando local puerta 4, y a la izquierda, entrando
parte edificio, calle Barcelona, 16, y parte con la
caja de ascensores. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Girona, al tomo 2.706 del
archivo, libro 474 de Girona, folio 125, finca núme-
ro 25.733, inscripción segunda de hipoteca.

Tipo de la primera subasta: 14.360.000 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 10.770.000 pesetas.

Dado en Girona a 3 de diciembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Soledad Alcaraz Gonzá-
lez.—66.494.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

En los autos de divorcio número 41/1998, segui-
dos ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5, a instancias de doña Angélica
Cortés Manzano, representada por el Procurador
de los Tribunales don Pedro Vidal Bosch, contra
don Amador Paredes López, recayó en fecha 16
de julio de 1998 la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 207/98. En la ciudad de
L’Hospitalet de Llobregat a 16 de julio de 1998.
La ilustrísima señora doña María Ascensión Oiza
Casado, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de esta ciudad, habiendo
visto y oído los autos de divorcio 41/1998, seguidos
a instancias de doña Angélica Cortés Manzano,
representada por el Procurador de los Tribunales
don Pedro Vidal Bosch, contra don Amador Paredes
López. Antecedentes de hecho... Fundamentos de
derecho... Fallo: Estimo la demanda interpuesta por
el Procurador de los Tribunales don Pedro Vidal
Bosch, en nombre y representación de doña Angé-
lica Cortés Manzano, contra don Amador Paredes
López, y declaro disuelto por causa de divorcio el
matrimonio contraído por los cónyuges en fecha
8 de noviembre de 1980, en forma canónica, en
la localidad de Santa Coloma de Cervelló.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a don Amador Paredes López, declarado en rebeldía
y en ignorado domicilio, expido y firmo la presente
en L’Hospitalet de Llobregat a 16 de julio de
1998.—La Secretaria.—66.443.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Carmen Borjabad García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 231⁄1996, se sigue juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Isabel Moreno Morejón, contra don Bernardo Bue-
no Castillo y doña Milagros Soriano Salas, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a
la actora de interesar en su momento la adjudicación
de los bienes que al final se describen, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las once quince horas.

La primera, por el tipo pactado, el día 24 de
marzo de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 21 de abril de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo
de 1999.

Que, para tomar parte en la primera subasta, debe-
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de
base y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, consignando al presentarlo al Juzgado
el tanto por ciento indicado par cada caso.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirve de base
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero en todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría
los autos y la certificación a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; y
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de las subastas, conforme a
lo prevenido en la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta
Finca número 29.317 del Registro de la Propiedad

número 1 de esta ciudad, sita en Plaza Escribanos,
número 5, 3-A. Tasada en la suma de 6.107.112
pesetas.

Finca número 29.319 del Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad, sita en Plaza Escribanos,
número 5, 3-B. Tasada en la suma de 6.861.184
pesetas.

Finca número 29.321 del Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad, sita en Plaza Escribanos,
número 5, 4-A. Tasada en la suma de 6.512.704
pesetas.

Finca número 29.315 del Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad, sita en Plaza Escribanos,
número 5, 2-A. Tasada en la suma de 11.947.500
pesetas.

Finca número 29.313 del Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad, sita en Plaza Escribanos,
número 5, baja y primera, local.

Tasado en la suma de 24.475.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de noviembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Carmen Borjabad
García.—El Secretario.—66.504.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Carmen Borjabad García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de los de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 154⁄1996, se sigue juicio ejecutivo,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Isabel Moreno Morejón, contra don Manuel Men-
doza de los Ríos, doña Inés Macías García y «Cons-
trucciones Dos Fronteras, Sociedad Limitada», en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación de los bienes que al final se describen,
bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las once quince horas.

La primera, por el tipo pactado, el día 15 de
febrero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 15 de marzo de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de abril
de 1999.

Que, para tomar parte en la primera subasta, debe-
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de
base y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, consignando al presentarlo al Juzgado
el tanto por ciento indicado par cada caso.

En la primera y segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirve de base
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero en todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría
los autos y la certificación a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; y
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de las subastas, conforme a
lo prevenido en la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Finca urbana, sita en Pago del Valle de San José,
calle Melocotón número 36 de Jerez de la Frontera,
con una superficie de 107 metros cuadrados, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de esta
ciudad, al tomo 936, libro 102, folio 35, finca núme-
ro 13.682. Tasada en la cantidad de 4.480.000
pesetas.

Finca rústica, consistente en parcela de regadío,
sita en Dehesa de Torrejón de Arcos de la Frontera,
con una superficie de 2.500 metros cuadrados, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Arcos de
la Frontera, al tomo 553, libro 242, folio 10, finca
número 11.999. Tasada en la suma de 5.750.000
pesetas.

Finca rústica, consistente en parcela de regadío,
sita en Dehesa de Torrejón de Arcos de la Frontera,
con una superficie de 5.000 metros cuadrados, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Arcos de
la Frontera, al tomo 610, libro 267, folio 5, finca


